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SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ 
E.S.D 

 
REF: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE DISOLUCIÓN LIQUIDACION 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DENTRO DEL PROCESO RADICADO No. 
2022-00195-00 

 
DEMANDANTE: YESSICA VALENZUELA VARGAS  
DEMANDADO: MAURICIO JOSE MORELO SOLANO  
 
 
GUSTAVO ENRIQUE GONZALEZ GARCÍA, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en la ciudad de Montería, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.032.485.168 de Bogotá D.C. con T.P. No. 388668 del C.S. de la J., 
actuando en mi calidad como apoderado del demandado MAURICIO JOSE 

MORELO SOLANO identificado con cédula de ciudadanía N° 1.064.987.837 
de Cereté - Córdoba, acudo a su despacho para CONTESTAR la DEMANDA 
DE DISOLUCIÓN LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL interpuesta 
por la señora YESSICA VALENZUELA VARGAS identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1.117.528.306 de Florencia - Caquetá, en los siguientes 
términos:  
 

EN RELACIÓN A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: Es cierto, que el señor MAURICIO JOSE MORELO SOLANO, y 
la señora YESSICA VALENZUELA VARGAS, conformaron una unión de 
vida estable, permanente y singular, con mutua ayuda tanto económica 
como espiritual desde el 19 de enero de 2011, comportándose exteriormente 
como marido y mujer. 
 
SEGUNDO: Es cierto, que los señores MAURICIO JOSE MORELO SOLANO 
y YESSICA VALENZUELA VARGAS, decidieron de mutuo acuerdo declarar 
la existencia de la Unión Marital de Hecho el día 20 de mayo de 2014 ante 
el centro de conciliación de la Universidad Pontificia Bolivariana, con fecha 
de inicio de la unión el día 19 de enero de 2011. 
 
TERCERO: No es cierto, que el señor MAURICIO JOSE MORELO SOLANO 
es soldado profesional adscrito al ejército nacional de Colombia, su actividad 
laboral es y ha sido como agente de la Policía Nacional. 
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CUARTO: Es cierto, que durante la unión marital de hecho se procreó al 
menor HAROLD MAURICIO MORELO VALENZUELA, nacido el día 11 de 

febrero del año 2012 en la ciudad de Florencia Caquetá. 
 

QUINTO: Es cierto, que luego del nacimiento del menor, teniendo en cuenta 
que el señor MAURICIO JOSE MORELO SOLANO, se encontraba 
cumpliendo sus funciones en el municipio de Cerete Córdoba, la señora 
YESSICA VALENZUELA VARGAS viajó a este municipio a fin de que la 
familia del demandado conociera al niño y pasar tiempo en familia. Una vez 
estando allí, el señor MAURICIO JOSE MORELO SOLANO fue trasladado 
al municipio de San Vicente del Caguán, permaneciendo la señora YESSICA 
VALENZUELA VARGAS y el menor en el municipio de Cerete. 
 

SEXTO: Es cierto, que durante el tiempo que el señor MAURICIO JOSE 
MORELO SOLANO permaneció en el municipio de San Vicente del Caguán, 
este viajaba cada 2 meses a Cerete a visitar al menor y su compañera, 
situación que duró aproximadamente 1 año; Seguidamente, esta situación 
se presentó en otros traslados que tuvo el señor MAURICIO JOSE MORELO 
SOLANO como consecuencia de su profesión. 
 
SÉPTIMO: Es cierto, que una vez el señor MAURICIO JOSE MORELO 

SOLANO es trasladado a la ciudad de Montería Córdoba, el demandado y la 
demandante establecieron su residencia conjunta en el municipio de Cerete. 
Situación que permaneció por aproximadamente 6 años.   
 
OCTAVO: es cierto, que la señora YESSICA VALENZUELA VARGAS desde 
el 16 de septiembre de 2020 abandono el hogar que había formado con el 
señor MAURICIO JOSE MORELO SOLANO en el municipio de Cereté y se 
trasladó  la ciudad de Florencia, ahora NO ES CIERTO que la relación 
continuara después de la fecha antes dicha, por el contrario en razón del 
abandonó del lugar común, se dio ruptura absoluta y definitiva entre la 
Pareja Valenzuela Vargas – Mórelo Solano, hasta el punto que el hoy 
demandado establecido una nueva relación sentimental y afectiva con la a 
CONY RODRIGUEZ OCHOA con la cual convive desde febrero del año 2021; 
tampoco es cierto que el hoy demandado hubiera visitado a la señora 
YESSICA VALENZUELA VARGAS, ya que desde el momento de la 
separación hasta la fecha en una sola ocasión, en única ocasión el 21 de 
noviembre de 2021 con la finalidad de buscar a su hijo a quien se trajo a 
pasar una temporada con él. 
 
NOVENO:  No es cierto, ya que no se declaró judicialmente la sociedad 

patrimonial de hecho entre los compañeros, sin embargo, además del bien 
que aparece en cabeza del demandado este tiene obligaciones a su cargo que 
afectan el tales como, el crédito por valor de cuarenta y cuatro millones 
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setecientos treinta y un mil doscientos sesenta y cinco pesos($44.731.265), 
con interés por valor de treinta y tres millones setecientos mil ciento sesenta 

y nueve pesos($33.700.169) adquirido el 26 de septiembre del año 2019 por 
el demandado con el banco de Bogotá con numero de crédito 
00000459233356. 
 
DÉCIMO: No es cierto, la unión marital de hecho existió desde el 19 de 
enero de 2011, hasta el 16 de septiembre de 2020. 
 

 
 

 

EN RELACIÓN A LAS PRETENSIONES 

 

Señor Juez, de acuerdo con la respuesta a los hechos, consideramos que las 

pretensiones de la demanda NO ESTÁN LLAMADOS A PROSPERAR, 

específicamente en relación a que;  

PRIMERA: La sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

constituida entre la señora YESSICA VALENZUELA VARGAS y el señor 
MAURICIO JOSE MORELO SOLANO, encuentra sus extremos temporales 
entre 19 de enero de 2011, hasta el 16 de septiembre de 2020.  
 
SEGUNDA: La sociedad patrimonial de hecho nunca existió por cuanto no 
hubo declaración judicial que reconociera la misma y como quiera que la 
relación marital de hecho entre los extremos de la demanda, termino de 
hecho el 16 de septiembre de 2020 y que la demanda se encuentra 
prescrita la acción para la declaratoria judicial de la misma y aun para la 
las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial en el evento de haberse declarado, toda vez que la demanda fue 
presentada con posterioridad al mes de mayo de 2022 según poder anexado 
a la demanda. 
 
TERCERA: Indebida acumulación de pretensiones.  
 
CUARTA: Indebida acumulación de pretensiones.  
 
QUINTA: Indebida acumulación de pretensiones. 
 

SEXTA: Indebida acumulación de pretensiones. 
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SÉPTIMA: Señor juez condene a la parte demandante al pago de las costas.  
 

EXEPCIONES PREVIAS 
 

Señor Juez propongo las siguientes excepciones previas de acuerdo al 
artículo 100 del código general del proceso: 

 
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES 

 

El artículo 35 de la ley 640 de 2001 norma vigente al momento de la 
presentación de la demanda establece como requisito de procedibilidad la 
conciliación extrajudicial para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia; 
de igual forma el artículo 40 de la ley 640 de 2001 establece la conciliación 
extrajudicial en derecho, en materia de familia como requisito previo a la 
iniciación del proceso; específicamente en su numeral 3  en los asuntos 
concernientes a la declaración en la unión marital de hecho, su disolución 
y la liquidación de la sociedad patrimonial. 
 
Sim embargo en los anexos presentados con la demanda no se encuentra 
probado que se agotó el referido requisito de procedibilidad, lo cual según el 
numeral 7 del artículo 90 del código general del proceso es causal de 
inadmisión de la demanda. 

 

FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA 
 

El artículo 28 del código general del proceso en su numeral 2 establece la 
competencia territorial, para los procesos de declaración de existencia de  
unión marital de hecho, liquidación de sociedad conyugal o patrimonial: 
 
        “Artículo 28. Competencia territorial: 

(…)2.   En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación 
de efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de unión 
marital de hecho, liquidación de sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas 
cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos o a la nulidad de 
matrimonio católico, será también competente el juez que corresponda al 
domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve.” 

 

Es claro que el artículo ibidem establece que el juez competente es aquel 
que corresponde al domicilio común anterior mientras el demandante lo 
conserve, situación que no corresponde con los hechos planteados toda vez 
que la demandante dejo el domicilió común que compartía con el 
demandado, para establecerlo con su residencia en la ciudad de Florencia 
donde no mantuvo una convivencia con mi poderdante, por lo cual  se debe 
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aplicar el numeral 1 del artículo 28 del código general del proceso siendo el 
juez competente el del domicilio del demandado. 

 
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 
 

Existe una indebida acumulación en las pretensiones tercera, cuarta, quinta 
y sexta, toda vez que, dentro del presente proceso verbal de disolución, 
liquidación sociedad patrimonial, se esta solicitando la custodia y cuidado 
personal, fijación de cuota de alimentos, regulación de régimen de visitas 
del menor HAROLD MAURICIO MORELO VALENZUELA, asuntos que 
deben ser tramitados por el tramite del proceso verbal sumario. El artículo 
88 del código general del proceso señala los requisitos que deben concurrir 
para que el demandante pueda acumular en una misma demanda varias 
pretensiones contra el demandando, requisitos entre los cuales se 
encuentra en su numeral 3, que todas puedan tramitarse por el mismo 
procedimiento, requisito el cual no cumplen las pretensiones anteriormente 
señaladas.  
 

EXEPCIONES DE MERITO 

 

INEXSTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE CONTINUIDAD DE VIDA Y 
PERMANENCIA 

 
El artículo 1 de la ley 54 de 1990 expresa “A partir de la vigencia de la 
presente Ley y para todos los efectos civiles, se denomina Unión Marital de 
Hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que, sin estar casados, 

hacen una comunidad de vida permanente y singular. Igualmente, y 
para todos los efectos civiles, se denominan compañero y compañera 
permanente, al hombre y la mujer que forman parte de la unión marital de 
hecho.” 
 
El cual de manera diáfana establece como requisito para que exista la unión 
marital de hecho que exista una comunidad de vida permanente y singular, 
en el mismo sentido la jurisprudencia de la Sala de Casación de Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, ha dicho que son elementos para la 
conformación de unión marital de hecho una comunidad de vida, 
permanente y singular, sobre ello en sentencia SC4361-2018 del 12 de 
octubre de 2018 radicación 15001-31-10-002-2011-00241-01 dijo: 
 

“Ha sido constante la jurisprudencia al señalar que son elementos para la conformación 

de la unión marital de hecho una comunidad de vida，permanente y singular，de los 

cuales se ha dicho que：(i)la comunidad de vida refiere a esa exteriorización de la 
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voluntad de los integrantes de conformar una familia，manifestado en la convivencia，

brindándose respeto, socorro y ayuda mutua，compartiendo metas y asuntos esenciales 

de la vida, “(...) esa comunidad de vida debe ser firme, constante y estable, pues lo que el legislador 
pretende con esa exigencia es relievar que la institución familiar tiene, básicamente, propósitos de 
durabilidad, de estabilidad y de trascendencia”1, la cual se encuentra integrada por unos 
elementos “(…) fácticos objetivos, como la convivencia, la ayuda g el socorro mutuos, las 
relaciones sexuales y la permanencia, y subjetivos otros, como el ánimo mutuo de pertenencia, de 
unidad y la affectio maritalis (...)2”•; (ii) la permanencia, que refiere a la forma de vida en 
que una pareja idónea comparte voluntaria y maritalmente, guiada por un criterio de
 estabilidad y permanencia, en contraposición de las relaciones esporádicas, temporales u 
ocasionales y; (iii.) la singularidad indica que únicamente puede unir a dos personas 
idóneas, “atañe con que sea solo esa, sin que exista otra de la misma especie, cuestión que impide 
sostener que la ley colombiana dejó sueltas las amarras para que afloraran en. abundancia uniones 
maritales de hecho.” 
 

La demandante expresa que el día 16 de septiembre de 2020, decide viajar 
a Florencia y establecer su residencia allí, ocasionando la separación física 
y definitiva de los compañeros, momento a partir del cual no se puede 
predicar exista una voluntad de las partes de mantener una convivencia 
durable, estable y con trascendencia; eliminando los elementos de la 
comunidad de vida y permanencia necesario para que persista una unión 
marital de hecho. 

 
FALTA DEL REQUISITO DE SINGULARIDAD 

 
Respecto de este requisito la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil, magistrado ponente Álvaro Fernando García Restrepo en sentencia 
SC4003-2018 con Radicación N° 11001-31-10-013-2011-00228-01, 
manifestó: 
 

“(…) Es dable colegir, entonces, que la singularidad, entendida en el mencionado sentido de exclusividad o ausencia 
de pluralidad, es un requisito que debe concurrir para el surgimiento de una unión marital de hecho, pues sólo ante 
su presencia, resultaría viable deducir de la convivencia de los compañeros, que en cada uno de ellos, en verdad, 
existió la recíproca voluntad de fundar una familia, con todo lo que ello supone, según ya quedó explicado, y que, 
por consiguiente, la comunidad de vida que conformaron, si es constitutiva de la institución en comento, 
cuyo reconocimiento dependerá, además, de que los integrantes de dicha relación la hayan 
preservado y continuado en el tiempo.  
(...) Pertinente es precisar, adicionalmente, que después de constituida la unión marital de 
hecho, la singularidad, sin duda, sigue siendo elemento fundamental de la comunidad de 
vida emprendida por la pareja. Con otras palabras, el normal desarrollo de dicho vínculo estará 
siempre soportado, en gran medida, en la circunstancia de que los miembros de la pareja, 
día a día, continúen compartiendo su vida, en lo fundamental, en forma exclusiva entre ellos. 
 
Empero, como puede ocurrir que uno de los compañeros, o ambos, sea infiel al otro, por sostener una relación afectiva 
o amorosa con una tercera persona ya sea de manera accidental o transitoria, ora debido a una vinculación que tenga 
algún grado de continuidad, es del caso advertir que esta circunstancia, per se, e independientemente del reproche que 
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en otros ordenes pueda comportar dicha conducta, no destruye automáticamente la singularidad de la 
unión marital que, como en precedencia se anotó, desde la conformación de la familia 
originada en los lazos naturales y durante toda su vigencia, le ha servido de sustento, 
siempre y cuando que sus elementos esenciales, como la cohabitación, la colaboración, el 
apoyo y el socorro mutuos, se mantengan, es decir, en tanto que el vínculo sobreviniente 
no desplace por completo al preexistente. 
 
(…) 
 
(…) Corolario de lo señalado, es que, de conformidad con la normatividad vigente, la ausencia de singularidad para 
el momento en el que se pretende haya de surgir una unión marital de hecho, es circunstancia suficiente para impedir 
que, jurídicamente, pueda tenérsele como tal. Y que, durante la vigencia de la unión, es decir, después de haberse 
constituido en debida forma el estado originado en los vínculos naturales, el debilitamiento del elemento en 
estudio -singularidad- por los actos de infidelidad de los compañeros permanentes sólo 
puede desvirtuar el mencionado requisito y destruir la unión marital de hecho si la nueva 
relación, por sus características, sustituye y reemplaza a la anterior y se convierte en un nuevo 
estado marital para sus integrantes, o, en su defecto, si los actos de deslealtad entre los compañeros 
producen el resquebrajamiento de la convivencia por ocasionar la separación física y 
definitiva de los compañeros.” 

 
Si bien la supuesta infidelidad del señor MAURICIO JOSE MORELO 
SOLANO per se no implica el debilitamiento del elemento de la singularidad, 
si lo destruiría pues tal como lo afirma la demandante,  producto de esta se 
sé resquebrajó la convivencia, cambiando ella su residencia el 16 de 

septiembre de 2020, ocasionando la separación física y definitiva de los 
compañeros; de igual forma se presenta ausencia del requisito de 
singularidad toda vez que la nueva relación del demandado con la señora 
CONY RODRIGUEZ OCHOA con la cual convive permanentemente  desde 
el 20 de febrero del año 2021, por sus características reemplaza la anterior. 
 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  

 
El artículo 8 de la ley 54 de 1990 establece que las acciones para obtener la 
disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanente, prescriben en un año, a partir de la separación física y 
definitiva de los compañeros permanente. En este caso la separación física 
y definitiva se dio el día 16 de septiembre de 2020, y como consta en el poder 
anexado a la demanda fechado mayo del año 2022, la demanda fue 
presentada con posterioridad a esta fecha por lo cual se encontraba 
ampliamente vencido el termino para incoar la acción; es mas si en gracia 
de discusión se tomara como fecha de la separación física el día 20 de 
febrero de 2021, fecha en la cual el demandado empezó a convivir con la 
señora CONY RODRIGUEZ OCHOA como consta en contrato de 

arrendamiento aportado al proceso, donde figura el demandado como 
arrendador y su pareja como coarrendataria; de igual forma la demanda 
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habría sido interpuesta habiendo fenecido el termino para ejercer las 
acciones encaminadas a la disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial. 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito tener y practicar como pruebas las siguientes: 
 
a) DOCUMENTALES: 

• Plan de pago crédito numero 00000459233356 

• Contrato de arrendamiento bien inmueble urbano de fecha 18 de 
febrero de 2021 suscrito por el señor Deivis de Jesús Caro Pantoja en 
su calidad de arrendador, con el señor Mauricio Jose Morelo Solano 
en calidad de arrendatario y la señora Cony Rodriguez Ochoa en 
calidad de coarrendataria. 
 
 

b) TESTIMONIALES  

 

• Hacer comparecer al señor Arturo Montes Rodríguez con C.C 

15.467.173 con domicilio en el corregimiento Retiro de los Indios en 

Cereté calle 11 #7-8, con correo electrónico arthur176@hotmail.com 

,quien es vecino del demandado, para declarar respecto de todos les 

hechos que le conste sobre el inicio de la relación del señor MAURICIO 

JOSE MORELO SOLANO con la señora CONY RODRIGUEZ OCHOA, 

y su comportamiento exterior como familia, específicamente del hecho 

octavo de la contestación ya que al ser vecino del demandante puede 

dar testimonio sobre la relación sentimental que mantiene el 

demandado con la señora CONY RODRIGUEZ OCHOA, por tanto, su 

testimonio es útil, conducente, y pertinente para estos fines. 

• Jesús Antonio Salcedo Espítatela con C.C. 1.064.983.501 con 

domicilio en Cereté Barrio Leticia transversal 38 #12-10, con correo 

electrónico jsalcedoes87@gmail.com , quien es un amigo del 

demandante, para declarar respecto de todos les hechos que le conste 

sobre de los hechos de la demanda y contestación de los cuales tenga 

conocimiento, específicamente de los hechos octavo, decimo, de la 

contestación puesto que al ser un amigo cercano del núcleo familiar 

conoce de la terminación de la relación entre el demandante y el 

demandado, así como el inicio de la relación sentimental que mantiene 

el demandado con la señora CONY RODRIGUEZ OCHOA, su extremo 

temporal inicial, y su comportamiento exterior como familia, por 

tanto, su testimonio es útil, conducente, y pertinente para estos fines. 

mailto:arthur176@hotmail.com
mailto:jsalcedoes87@gmail.com
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• Cony Rodriguez Ochoa C.C. 1.064.994.258 con domicilio en el 

corregimiento el Retiro de los Indios en Cereté carrera 10 calle 6-5, 

con correo electrónico konnyrodriguez@gmail.com , quien es la actual 

compañera del señor MAURICIO JOSE MORELO SOLANO, para que 

testifique sobre los hechos que tenga conocimiento, el comienzo de su 

relación  y convivencia con el demandado, específicamente del hecho 

octavo de la contestación, al ser, su testimonio útil, conducente, y 

pertinente para estos fines. 

ANEXOS 

 
PRIMERO: Las pruebas documentales relacionadas en el acápite de 
pruebas. 
SEGUNDO: Poder que me confiere de el señor MAURICIO JOSE MORELO 

SOLANO identificado con cédula de ciudadanía N° 1.064.987.837 de Cereté 
– Córdoba. 
TERCERO: Constancia del poder que me confiere de el señor MAURICIO 
JOSE MORELO SOLANO identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.064.987.837 de Cereté – Córdoba. 
 

NOTIFICACIONES 
 

DEMANDADO: Las recibirá en la en el corregimiento el Retiro de los Indios 
en Cereté carrera 10 calle 6-5. Correo electrónico: 
mauricio.morelo@correo.policia.gov.co  
 
EL SUSCRITO: Las recibirá en Cra 6 No. 62B-32 Centro de Negocios Sexta 

Avenida Ofic. 516  Montería – Córdoba   Correo electrónico: 

gustavo.gonzalezg@upb.edu.co  

 

Atentamente, 

 

________________ 

Gustavo Enrique González García  

C.C 1.032.485.168 

T.P. No. 388668 del C.S. de la J. 

mailto:konnyrodriguez@gmail.com
mailto:mauricio.morelo@correo.policia.gov.co
mailto:gustavo.gonzalezg@upb.edu.co


Gustavo Enrique Gonzalez Garcia 
          Abogado 
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Gusatvo Enrique Gonzalez Garcia 
         Abogado 

 

________________________________________________________________________ 
Cra 6 No.62B-32 Centro de Negocios Sexta Avenida Ofic. 516   E-mail:gustavo.gonzalezg@upb.edu.co       Montería – Córdoba   

 

 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FLORENCIA – CAQUETÁ 
E.     S.   D. 
 
REF: PROCESO DE DISOLUCIÓN LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DE YESSICA VALENZUELA VARGAS CONTRA MAURICIO JOSE MORELO 
SOLANO CON RADICADO RADICADO No. 2022-00195-00 
 
 
MAURICIO JOSE MORELO SOLANO, identificado como aparece al pie de mi 
firma, por medio del presente manifiesto que confiero poder especial, amplio y 
suficiente al doctor GUSTAVO ENRIQUE GONZALEZ GARCÍA, identificado con 
la C.C No. 1.032.485.168 de Bogotá D.C. y T.P No. 388668 del C.S de la J. para 
que conteste, tramite y lleve a su fin DEMANDA DE DISOLUCIÓN LIQUIDACION 
SOCIEDAD PATRIMONIAL DENTRO DEL PROCESO RADICADO No. 2022-
00195-00 de YESSICA VALENZUELA VARGAS contra MAURICIO JOSE 
MORELO SOLANO , a fin de que represente en el proceso referido, actualmente 
tramitado en este juzgado. 
 
Manifiesto además que mi apoderado tendrá las facultades generales de ley, y las 
especiales de recibir, desistir, transigir, conciliar, presentar tachas, sustituir y 
resumir el poder que le otorgo. Igualmente, manifiesto que lo relevo de costas y 
perjuicios; y que podrá ser notificado al correo electrónico: 
gustavo.gonzalezg@upb.edu.co , conforme lo indicado en el art.5 de la LEY 2213 
DE 2022. 
 
Sírvase reconocerle personería en este asunto a mi apoderado en los términos y 
para los efectos del presente poder. 
 
Atentamente, 
 
 
MAURICIO JOSE MORELO SOLANO 
C.C. No 1.064.987.837 
    
                                                                           Acepto, 
                                                                             

        
                                                             GUSTAVO ENRIQUE GONZALEZ GARCÍA 

                                                              C.C 1.032.485.168 de Bogotá D.C.                                                                                                                         
                                                               T.P. No. 388668 del C. S. de la J. 

mailto:gustavo.gonzalezg@upb.edu.co
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Ver este email en el navegador Boletín …

SISTEMA DE CREDITO MAU… 10:28 AM
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Envio poder  1   

Vie 21/10/2022 3:53 PM

Buenas tardes

Yo Mauricio José Morelo Solano con CC. 1.064.987.837 de Cereté
Cordoba, concedo poder al señor Gustavo González García con CC.
1.032.485.168 de Bogotá y TP. 388688 expedida por el CSJ, para que
me represente en el proceso de disolución liquidación de sociedad
patrimonial con radicado 202200195-00 tramitado en el Juzgado 2
de Familia del Circuito de Florencia Caquetá.

Atentamente,

MAURICIO JOSE MORELO SOLANO
CC. 1064987837
CELULAR 3233993103

M MAURICIO JOSE MORELO SOLANO
<mauricio.morelo@correo.policia.gov.co>

    

Para: Gustavo Enrique Gonzalez Garcia
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